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Viernes 14 febrero 1992

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

,Madrid, I~ de octubre' ,de 1991.-El Director general de Telecomuni
CJClones. JJVIer Nadal Anño.

,,
j
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Advcrtem:ia: Potencia'máxima: 25 W. Separación canales adya~

. centes: 12.5 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:
138-143.6/146-149,9 Mhz.

,~ y para Que surta los efectos previstos en -el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica~'
ciones ("Bolet¡n Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expIdo el
presente n:rtitic,tdo.

RESOLUCION de 6 de noriemhre de 1991. de la Drreccion
Genera! di' Telecomunictl('loncs, por la que se morga el
cerlUicado de aceptación al receptor huscapn:iOnas (40
Jlhz), marca «(Te!ecouncr», modelo 1I·910-D. .j

¡
Como consecl,lcncia del eXJ-.~diente incoado en aplicación del Real

Den¡:to 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septicmbre), por el que se aprueba el Reglamento
dt' dcsarro!lo de la Ley 3!/l987, de !8 de diciembre, de Ordenación ji:
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lega1. a
imtancia de ,<Astec. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Akobendas, Vnlportillo Primera. !O, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certili('ado de acepta·
ción al receptor buscnpersonas (40 Mhz), marca \(Tekcouriem. moddof
H-910-D, con la inscrip<:ión E 96 91 0485, que se ins('rtacomo anexo
a la presente Resolución. 1

En cumplímiento de lo pre.. ísto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtt'nt.'ión del número de inscripción en el Registro de
Importndores, FahriGlOlcS o Comercializadores que otorgará la Admi- ..'_.
nistración de Tekcomunícacíon('s.t

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Director general de rclccomuní-
cadones. Javier Nadal Anno. I

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo est.ablecido~n el Reglamento de desarroJJo de la
Ley 31/1987, de 18 de dicIembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto- legal, aprobado por Real
Decreto í066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero :212, de 5 dcscptícmbrc). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el pn.~entc certíficado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: (~KellWOod Corporation». en Japón.
Man:a: «Kenwood».
Modelo: TK-70S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO» de
8 de enero de 1986'), corrección de errores «(BoleHn Oficial del Estado»
de 5 de junío de 1986).

Con la insc'ripción [!J 96 91 0397 I
y plazo de valideL hasta el 30 de septiembre de 1996.

_Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que olOrgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLL'CION de 14 de octuhre de 1991, de la Dirección
(Jell~(al de Td('('OJJ1l1nimciones, por la que se otorga el
cet!tf/cada de uCI::ptaC/l)u al radlOfeléji)llo móvJ! 11IF
JltW"Ci.J (IKenwom!Jt, !nad('lo lA,"-i05.

3499

3498 RESOLUC10N de l4 de octubre de 1991. de la Direcciótt
General de Telecomunicaciones, por la que se olorga el
artificado de aceptacIón al teli.f.lono celular (900 ,'HIt::).
marca «¡"delec», modelo ¡·6222.

Como consecuencia del- expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 211, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 19 de dicho texto legal. a
instancia de «Indelcc. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio, Parque Tecnológico; Pare 108. código postal 48016,

Esta Direccíón "General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono celular (900 Mhz), marca «Idelec». modelo 1·6222, con
la inscripción E 96 _91 0403, que se inserta como anexo a la presente
Resolucíón. '

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nlimero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.
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por el cumplimiento de la normativa sigUiente:

Ordén de 17 de diciembre de 1985 «((Boktin Oficial del EstJdo» de
8 de enero de 1986) y corrécción de errores «{Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986)"y artículo 82 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción W96 91 0403 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las espccilicacioncs tecnit.:as.

y pnra que surta los efectos pr~vistos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<BoJctin Otieial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certlficado.

.ANEXO

Certincado de aceptación

En virtud de lo,estableddo en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dióembre; de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo· 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 Mhz).
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónim3)), en España.
Marta: (dndeJec».
Modelo: 1-6222.

,
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Como consecuencin del expediente incoado en ::lplicación dd Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (((8oletin Oficial del EstadO))
nÚni(TO 212. di.' 5 de scptiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dt~ dcs<1rrollo de la Ley 31/1987. de 18 de dicÍ!:mbre, de OrdenaCIón de
las Telecomunicaciones. en rdación con los equipos. aparatos. dispositi
yos y ~ist('mas J que se ~dicre el articulo 29 de dicho texto legal. a
ms(anna de {<eSEL SOCiedad Anónima», C'On domici1io so('Ía] en
Hospitalet de L1obregat, poligono Gran Vía Sur. antigua carretera de
Pnu, C. p, 08908,

Esta Dire('Ción General ha resueho otorgar el certificado de an'pla
ción al radi01dCfono mOVlI VHE marca «Kenwood», modelo TK-705,
con la _inscnpción E 96 91 0397, que se inserta como anexo a la
prcsente Resolución.

En _cumplimiento de -lo previsto' en el artículo 18,2 del Real
Decreto JÚ66/1989. de 28 de agosto. la validel de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtención del mim.::ro de inscripción en el

~Iadrid. 6 de noviembre de 1991.-[1 Director general, Javier Kadal
Aniio.

ANEXO

Certificado de aecpt,H:ión

En' virtud de lo establecido en :~I Reglamento de desarrollo de la
Lev 31/1YiJ7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te!ccomuni(·a·
ciones, en rdación con los equipos, aparatos, díspositÍ\os y sistemas a
que se retine el articulo 29 de dicho texto legal. apyobado por Real
Decreto 1066/198lJ. de 28 de agosto (<Boletm OfiCial del Estado»
número ~ 12. de 5 d~ septiembre), se emite por la Dirección General de
Tc1ecomunícaciont~sel p¡:esente ccrtiJifado de aceptación. parn el

Equipo: Rec~ptor buscnpersonas (40 Mhz).
Fábricado por: <\Tateco AB}), en Suecia.


